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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o 
convenio y año: 

N° 386 año 2024 

2. Nombre del contratista o 
conviniente: 

RONALD MAURICIO URBINA IBARRA 

3. C.C o Nit  98326754 

 
4. Plazo de Ejecución Contractual 

Fecha de Suscripción: 16/01/2024  

Fecha de inicio : 19/01/2024 

Fecha de terminación:  15/12/2024  

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 
 

Tipo 
Modificación 

Número Tiempo (mes y días)   Fecha de Suscripción Fecha de 
Finalización 

(NA) (NA) (NA) (NA) (NA) 

 
II BALANCE FINANCIERO 

 

Concepto  Valor (cifras en miles de pesos) 

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $ 65.400.000 

7.  Valor Adición (es)  0 

8.  Valor Total del Contrato o convenio $ 65.400.000 

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

Pago No 1. $ 2.400.000 Pago No 7. $ 6.000.000 

Pago No 2. $ 6.000.000 Pago No 8. $ 6.000.000 

Pago No 3. $ 6.000.000 Pago No 9. $ 6.000.000 

Pago No 4. $ 6.000.000 Pago No 10. $ 6.000.000 

Pago No 5. $ 6.000.000 Pago No 11. $ 6.000.000 

Pago No 6. $ 6.000.000 Pago No 12. $ 0 

  

10. Sumatoria de No. de Pagos                   $ 62.400.000 

11. Saldo a Pagar  $ 3.000.000 

12. Valor Total Pagado $ 65,400,000 

13. Saldo a Liberar $(0 
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III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  
SOCIAL 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 

IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 
 

 

14. Actividad establecida en el contrato o 
convenio 

Desarrollo de la Actividad 

Actividad No 1. Apoyar la implementación de la 
estrategia de relacionamiento de la ARN a través 
de la implementación de nuevas alianzas 
estratégicas que permitan el desarrollo de la 
participación ciudadana de la población objeto de 
atención en la jurisdicción del Grupo Territorial, 
teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y 
de género. 

Se avanzó en la incidencia política en los 
planes de desarrollo municipales y 
departamental, logrando posicionar 
programas y acciones estratégicas de la 
siguiente manera: un programa a nivel 
departamental y un programa en los 
municipios de Pasto, Tumaco, El Charco, 
Ricaurte y Leiva. Asimismo, se incluyeron 
indicadores relevantes en los planes de 
desarrollo de los municipios de Ipiales, 
Sandoná y Barbacoas. 
 
Se llevaron a cabo dos sesiones del 
Consejo Departamental de 
Reincorporación. En la primera sesión, se 
presentó la propuesta de gestión, el plan de 
trabajo de incidencia política y los logros 
alcanzados. En la segunda sesión, se firmó 
el convenio de cooperación 
interadministrativa, se presentó el proyecto 
de regalías con la Gobernación de Nariño y 
se discutieron los arreglos institucionales 
relacionados con el proceso de 
reincorporación. 
 
En el municipio de Pasto, se avanzó en la 
creación de la Mesa Municipal de 
Reincorporación. Este proceso incluyó un 
trabajo previo enfocado en la pedagogía, la 
construcción de tejido comunitario y el 
fortalecimiento del relacionamiento 
institucional, lo que facilitó el acercamiento 
con las autoridades municipales para 
gestionar políticas públicas en materia de 
reincorporación. 
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Se realizaron acercamientos estratégicos 
para establecer alianzas en el marco de la 
gestión del conocimiento con las 
universidades Mariana, Cooperativa y 
Universidad de Nariño. Como resultado, se 
formalizó una alianza con el grupo de 
investigación La Minga de la Universidad 
Cooperativa, con el propósito de organizar 
un congreso sobre desarme, 
desmovilización y reintegración, en el 
marco de la implementación del Acuerdo de 
Paz en Nariño. 
 

 Actividad No 2. Acompañar los procesos de 
articulación interinstitucional y la gestión con 
entidades del orden territorial para el 
posicionamiento e implementación de las 
políticas que beneficien a la población objeto de 
atención de la entidad en los Planes de Desarrollo 
Territorial, los PDET y el desarrollo del 
componente político en el marco del Programa de 
Reincorporación Integral. 

Tras realizar aproximadamente 74 
espacios de incidencia bilateral y colectiva 
entre los profesionales de la ARN - GT 
Nariño y los secretarios de Gobierno, 
Subsecretarios de Paz y DDHH, alcaldes y 
gobernadores, se puede informar que 
hasta la fecha se ha avanzado en la 
incidencia de los planes de desarrollo de 
las seis entidades priorizadas. Además, se 
ha progresado con otras entidades 
territoriales como Leiva, Ipiales, Magüí, 
Barbacoas, Roberto Payán y Sandoná. 

En el Plan de Desarrollo Departamental de 
Nariño, se implementó el programa "Tejido 
restaurativo para la Reincorporación 
Comunitaria", que abarca la 
reincorporación comunitaria, política, 
económica y social. Este programa incluye 
la cofinanciación de proyectos ATRC y 
TOAR, la formación política, el 
fortalecimiento del Consejo Departamental 
de Reincorporación, el impulso de 
iniciativas económicas y la protección de 
firmantes de paz mediante una ruta de 
atención. Asimismo, en el municipio de 
Tumaco, el programa "Derechos humanos, 
paz territorial y convivencia" cuenta con 
siete indicadores aprobados y se centra en 
la implementación de ATRC y TOAR, la 
prevención de la estigmatización, la 
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protección por riesgo extraordinario, y el 
acceso a becas y formación política. 

En otros municipios, como Ricaurte, El 
Charco, Leiva, Cumbal, Pasto, Sandoná, 
Ipiales y Roberto Payán, se desarrollaron 
programas y subprogramas enfocados en 
la reincorporación comunitaria, económica 
y social, la promoción de los derechos 
humanos y la no estigmatización, así como 
el apoyo financiero a proyectos productivos 
y de derechos humanos. Estos programas 
y subprogramas cuentan con indicadores 
aprobados que garantizan la 
implementación de diversas acciones para 
fortalecer la convivencia, la seguridad 
ciudadana y el respeto a los derechos 
humanos, además de fomentar la 
participación política y la integración de la 
población firmante de paz en la sociedad. 

Este trabajo fu posible gracias a un proceso 
articulado de gestión que involucró la 
planeación estratégica desde la 
coordinación, implementada por los 
colaboradores y contratistas de la ARN. 
Queda planteada la necesidad de los 
planes de seguimiento e incidencia para el 
control social por parte de los firmantes. 

Actividad No 3. Acompañar los procesos de 
implementación, seguimiento y evaluación de los 
escenarios de articulación interinstitucionales 
generadas con actores públicos, privados, 
academia y el tercer sector, relacionadas con las 
iniciativas y/o acciones enfocadas a los procesos 
misionales de la Agencia, de acuerdo con las 
orientaciones de la supervisión. 

Convenio interadministrativo y 
alianzas estratégicas para la 
reincorporación integral en Nariño 
En el marco del convenio 
interadministrativo con la Gobernación de 
Nariño, se implementa el programa de 
reincorporación integral, orientado a 
vincular a la población reincorporada al 
Plan de Desarrollo del departamento. 
Adicionalmente, se cuenta con una 
alianza estratégica vinculada al mismo 
convenio, que involucra a la Alcaldía de 
Pasto, la Subsecretaría de Convivencia y 
Derechos Humanos, INVIPASTO y la 
Secretaría de Desarrollo Económico, con 
el propósito de fortalecer la articulación 
institucional. 
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En el ámbito de la misionalidad, se 
adelantaron acciones conjuntas con el 
SENA y el ICBF para atender la situación 
del ETCR en Tumaco. Asimismo, se 
estableció un acercamiento con el SENA 
Regional Nariño, orientado a vincular a la 
población firmante de paz en procesos 
educativos. 
 
En cuanto al acceso a tierras, se 
institucionalizaron las Mesas de Tierras, 
con tres sesiones realizadas durante el 
año. Como principal resultado, las formas 
asociativas adquirieron conocimiento 
sobre la ruta de acceso a tierras definida 
por la ANT y la SAE, y todas presentaron 
sus respectivas solicitudes ante estas 
entidades. 
 
En el ámbito educativo, se llevaron a cabo 
reuniones con la Universidad Mariana 
para facilitar la vinculación de los 
firmantes de paz a programas de 
formación. Con la Universidad de Nariño, 
se avanzó en la gestión de un diplomado 
relacionado con el proceso de 
reincorporación política. Por otro lado, se 
está gestionando un convenio con la 
Universidad Cooperativa, que permitirá el 
acceso a la educación superior de la 
población atendida por la ARN y 
fomentará la gestión del conocimiento. 
 
Este conjunto de acciones refleja un 
esfuerzo articulado por consolidar la 
reincorporación integral y garantizar 
oportunidades de desarrollo para la 
población reincorporada en el 
departamento de Nariño. 

Actividad No 4. Apoyar las acciones encaminadas 
a la celebración de convenios, acuerdos de 
voluntades y/o alianzas estratégicas en las 
etapas de estructuración, ejecución y liquidación, 
de acuerdo con las orientaciones de la 
supervisión. 

Se brindó apoyo en la gestión del 
convenio interadministrativo entre la 
Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización (ARN) y la Gobernación de 
Nariño, cuyo objetivo es fortalecer el 
proceso de reincorporación integral a 
través del programa impulsado por el 
gobierno departamental. 
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En cuanto al convenio con la Cámara de 
Comercio, se llevaron a cabo reuniones 
para su firma. Aunque se elaboraron los 
documentos técnicos necesarios, no se 
logró avanzar debido a la falta de voluntad 
técnica por parte de los actores 
involucrados. 
 
Se retomaron las gestiones para la firma 
del convenio con la Universidad 
Cooperativa de Colombia. En este caso, 
se avanzó significativamente con la 
presentación de los documentos técnicos 
y se concretó una reunión con el grupo de 
investigación La Minga para promover la 
gestión del conocimiento en el marco del 
convenio. 
 
Con la Alcaldía de Pasto, aunque aún no 
se ha firmado un convenio específico, se 
han realizado gestiones para avanzar en 
este objetivo en coordinación con el 
convenio establecido con la Gobernación 
de Nariño. 
 
Finalmente, se apoyó en la gestión del 
convenio con la organización Acción 
Contra el Hambre, fortaleciendo la 
colaboración interinstitucional para 
impulsar procesos relacionados con la 
reincorporación. 
 

Actividad No 5. Acompañar en la construcción de 
estrategias de sensibilización y socialización del 
relacionamiento político, incluyendo el 
componente de reincorporación política con 
entidades y organizaciones y comunidades. 

Articulación con liderazgos de 
firmantes de paz: 
Se llevó a cabo un ejercicio de 
articulación con liderazgos de firmantes 
del Acuerdo de Paz, orientado a facilitar 
su participación en los procesos de 
formulación de los Planes de Desarrollo. 
Socialización de la política pública de 
reincorporación: 
Se socializaron los componentes de 
política pública de Reincorporación 
Integral (Decretos 0846 y 1048, y 
Resolución 2319) con liderazgos de 
firmantes de paz, entidades de la 
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institucionalidad pública y la Misión de 
Observación Electoral. 
 
Diseño de una escuela de formación 
política: 
Se elaboró un documento para la 
creación de una escuela de formación 
política, con enfoque en el proceso de 
reincorporación política en el 
departamento de Nariño. 
 

Participación en consejos municipales 
de planificación: 
Los firmantes de paz han empezado a 
ocupar espacios en los Consejos 
Municipales de Planeación, 
destacándose el caso del municipio de 
Cumbal. 
 
Fortalecimiento de la reincorporación 
en Pasto y Nariño: 
Se han generado condiciones para la 
conformación de mesas municipales y 
departamentales de reincorporación en el 
municipio de Pasto y en el departamento 
de Nariño, promoviendo un enfoque 
participativo y en consonancia con el 
Sistema Nacional de Reincorporación 
 

Actividad No 6. Articular con el grupo de 
corresponsabilidad la identificación de las 
necesidades estratégicas de la población objeto 
de la entidad atendidas por el Grupo Territorial, 
que permitan satisfacerse a través de la gestión 
con otras entidades u organizaciones. 

Se recibieron los lineamientos del nivel 
central para avanzar en la 
territorialización del Sistema Nacional de 
Reincorporación en los territorios. 
 
En articulación con el equipo de Tierras 
y Vivienda del nivel central, se 
coordinaron acciones de formación e 
incidencia con el propósito de presentar 
y gestionar las necesidades de tierras de 
las formas asociativas. Todas las 
solicitudes han sido radicadas ante la 
SAE y la ANT. 
 
Adicionalmente, se llevó a cabo un 
ejercicio de caracterización de la 
población en proceso de 
reincorporación, con el objetivo de 
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identificar sus necesidades y formular 
estrategias conjuntas con las 
dependencias del nivel central. 

 

Actividad No 7. Apoyar la articulación entre 
actores públicos, privados y el tercer sector con la 
entidad para facilitar la realización de los planes 
de trabajo concertados con la población objeto y 
sus familias, teniendo en cuenta el enfoque 
diferencial, étnico y de género. 

Se llevaron a cabo dos sesiones del 
Consejo Departamental de 
Reincorporación. 
 
Se realizaron reuniones mensuales de 
articulación con la Misión de Verificación 
de la ONU en Nariño. 
 
Se habilitaron espacios de trabajo con la 
Unidad de Implementación. 
 
Se participó activamente en las sesiones 
del Consejo Departamental de Paz, el  
 
Consejo Municipal de Paz de Pasto y los 
comités de Justicia Transicional. 

Actividad No 8. Apoyar el registro oportuno en el 
Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación – SIRR de los actores 
priorizados el Grupo Territorial de forma eficiente, 
así como, elaborar informes y documentos que 
por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado. 

Se adelantaron todos los registros de 
indicadore de gestión y seguimientos la 
gestión solicitados por el nivel central. 

Actividad No 9. Cumplimiento de las obligaciones 
generales y demás contenidas en el contrato. 

 

 
V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 

 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en 
lo que se entrega la información 

En el marco del Plan de Desarrollo Departamental, se 
cuenta con un programa destinado a atender a la 
población en proceso de reincorporación en el 
departamento de Nariño. Este programa dispone de 
recursos provenientes de un proyecto formulado con 
regalías y se enfoca en los municipios de Pasto, Leiva, 
Tumaco, El Charco y Ricaurte. 

En el siguiente enlace encontrará la 
información relacionada con los archivos 

y documentos de este logro: 
 

C:\Users\ronaldurbina\OneDrive - 
Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización\Documentos\Ronald 

Mauricio Urbina\INCIDENCIA 

Realización de dos sesiones del Consejo 
Departamental de Reincorporación. 
Ajuste al decreto que regula la conformación del 
Consejo Departamental de Reincorporación. 

En la siguiente carpeta encontrara la 
información relacionada con este logro 

C:\Users\ronaldurbina\OneDrive - 
Agencia para la Reincorporación y la 
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Creación de la Mesa Municipal de Reincorporación en 
Pasto. 

Normalización\Documentos\Ronald 
Mauricio Urbina\CDR 

Apoyo e impulso de convenios interadministrativos 
gobernación de Nariño, Acción contra el Hambre, 
cámara de comercio y universidad cooperativa   

En la siguiente carpeta encontrara la 
información relacionada con este logro 

C:\Users\ronaldurbina\OneDrive - 
Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización\Documentos\Ronald 

Mauricio Urbina\GESTION DE 
CONVENIOS 

Se avanzo en la territorialización de la estrategia de 
tierras y vivienda con la población firmante de Paz del 
departamento de Nariño  

En la siguiente carpeta encontrara la 
información relacionada con este logro 

C:\Users\ronaldurbina\OneDrive - 
Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización\Documentos\Ronald 
Mauricio Urbina\ESTRATEGIA DE 

TIERRASTIERRAS 

 

VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     
 

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a 
Seguir 

No aplica No aplica No aplica 

 
 
18.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o convenio                           
 

Nº 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
Justificación 

Acciones implementadas para solucionar 
los problemas identificados 

 
No aplica No aplica No aplica 

   
 

VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

 
 
 
 
 
 
 
 

    Contrato N°_____       Nombre del Contratista                         Estado actual 

No aplica No aplica No aplica 
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VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  
 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

No aplica 

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

No aplica 

 
 

IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
No aplica. 

 
X CERTIFICACIÓN  

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

 
XI INCUMPLIMIENTO 

 

El contratista no tuvo incumplimiento al contrato. 
 

XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 

18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conviniente de la siguiente manera: 

 

Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 90% 

Seriedad (1 al 100%) 95% 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 90% 

 
Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los quince (15) días del mes de 
diciembre de 2024. 

 
 
 
 

______________________________________ 
  FIRMA DEL SUPERVISOR 
ANGELA VANESSA MELO GÁMEZ 

  No. cédula: 1.085.255.325 
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